RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  30 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004087, Ent. N° 3065/14)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Universidad de la República, Facultad de Ciencias Económicas y de Administración, relacionadas con la Licitación Pública N° 01/13 para la construcción del Edificio de Posgrados e Investigación a realizar en el predio central de su Casa de Estudios;

RESULTANDO: 1) que se publicó el Llamado en la página web de compras estatales con fecha 25/6/13, previéndose la apertura de ofertas para el 31/7/13. En las actuaciones remitidas surge una comunicación del Diario Oficial al Organismo, donde se indica que la publicación se efectuaría el 27/6/13, no luciendo en los obrados que la misma se haya llevado a cabo;

2) que se dispuso prorrogar la fecha de apertura de ofertas para el 6/8/13, comunicándolo mediante publicación en la página web de compras estatales. Asimismo, con fecha 2/8/13, se publicó en dicha página web una aclaración por la que se indica que debido a los paros gremiales y ocupaciones causantes de la postergación de la fecha de apertura, serían aceptados todos los certificados vencidos por causa del cambio de fecha de apertura, otorgándose un plazo adicional de treinta días contados a partir de la apertura de las ofertas;
3) que se realizó el acto de apertura de ofertas el 6/8/13, habiéndose presentado once propuestas, por parte de las Firmas: Franco Mezzetta Ltda., Alcron S.A., Bega Uruguay S.R.L., Stiler S.A., Doriler S.A., Emeka Arquitectura y Construcción Ltda., Gonnet Malan Bruno Adrián, Ingeniería Pacífico S.A., Cayma, Sabyl S.A. y Espina Obras Hidráulicas S.A. En el Acta, se deja constancia que:

· Se le otorgan 72 horas a las empresas Bruno Gonnet y Doriler S.A. para presentar su oferta en formato digital (CD);
· Se le otorgan 72 horas a las empresas Emeka, Bega y Espina para presentar el formulario B en formato planilla de cálculo Excel;
· Se les recuerda a los oferentes que se otorgaron, por medio de correo electrónico y publicación en la página web de compras estatales, el 30/7/13, un plazo de treinta días para presentar la documentación faltante en sus ofertas;
4) que posteriormente, surgen agregados a las actuaciones, documentos de los oferentes, no luciendo la fecha de presentación de los mismos;
5) que con fecha 13/12/12, la Dirección General de Arquitectura realizó informe por el que indicó que todas las empresas cotizan todos los rubros incluidos en el rubrado del Formulario B3, por lo que se deduce que en su cotización, incluye todos los rubros especificados en el Pliego. Las empresas Alcron, Emeka y Gonnet Malan presentan certificado VECA, cuyos montos de capacidad de ejecución son inferiores a los montos de las respectivas ofertas por lo que no podrían considerarse. En el  caso de Alcron, el certificado está vencido. Se realiza cuadro de precios, efectuando asimismo de calidad, indicando que la totalidad de las empresas declararon entera conformidad con el Pliego de Condiciones. Se evaluó el plazo de ejecución de las obras y los antecedentes y capacidad de cada Firma.

Se realizó cuadro de evaluación ponderada, surgiendo el siguiente detalle:

	PROPONENTE
	ECONÓMICA
	60%
	PLAZO
	10%
	ANTECE-DENTES
	30%
	TOTALES

	Bega
	78,5
	47,1
	 68,2
	 6,8
	38,4
	11,5
	65,4

	Cayma S.A.
	86,1
	51,7
	60
	6
	47,4
	14,2
	71,9

	Doriler
	     100
	60
	72
	 7,2
	54,6
	16,4
	83,6

	Espina
	75,1
	45,1
	 90,9
	 9,1
	80,6
	24,2
	78,4

	Franco Mezzetta
	79,4
	47,7
	60
	6
	97,8
	29,3
	83

	Ingeniería Pacífico
	86,9
	52,1
	60
	6
	34,7
	10,4
	68,5

	Sabyl
	82,6
	49,6
	67,9
	6,8
	81,1
	24,3
	80,7

	Stiler S.A.
	74,1
	44,4
	100
	10
	100
	30
	84,4


Se concluye que en caso de contar con la disponibilidad para los montos ofertados para la etapa unificada (etapas 1 y 2 unificadas) dentro del plazo de obra planteado, se recomienda la adjudicación de la etapa unificada en lugar de las etapas por separado, por ser conveniente para la Facultad. Resultando en la evaluación ponderada de la etapa unificada que la diferencia entre las 4 primeras empresas es menor a 5%, se recomienda la solicitud de mejora de ofertas entre las cuatro empresas de mayor puntaje ponderado;
6) que la Comisión Asesora, mediante informe del 13/12/13, indicó que considerando el informe que antecede, siendo que existen ofertas similares, se dispone solicitar a Styler S.A., Doriler S.A., Franco Mezzetta Ltda. y Sabyl S.A. el mejoramiento de las respectivas ofertas, concediendo plazo hasta el 31/1/14 para hacerlo;
7) que con fecha 10/12/14, la Dirección General de Arquitectura efectuó el análisis de las propuestas, luego de presentada la mejora de las mismas, e indicó que el orden de precios, considerando imprevistos, IVA y Leyes Sociales, es el siguiente:
	EMPRESA
	MEJORA DE OFERTA
	RELACIÓN

	Doriler
	35.947.740
	100

	Stiler S.A.
	41.009.920
	88

	Sabyl 
	45.100.076
	80

	Franco Mezzetta
	45.168.688
	80


Se analiza cada ítem efectuando la evaluación ponderada de la mejora de ofertas, según el siguiente detalle:

	PROPO-NENTE
	ECONÓ-MICA
	60%
	PLAZO
	10%
	ANTECE-DENTES
	30%
	TOTALES

	Doriler
	100
	60
	100
	10
	   54,6
	16,4
	86,4

	Stiler
	    87,7
	52,6
	100
	10
	100
	   30
	92,5

	Sabyl
	   79,7
	47,8
	   67,9
	   6,8
	    81,1
	24,3
	78,9

	Franco Mezzetta
	  83,1
	49,9
	      60
	6
	    97,8
	29,3
	85,2


En virtud de lo expuesto, se recomienda la adjudicación a la empresa de mejor puntaje en la evaluación ponderada;

8) que la Comisión Asesora, con fecha 11/2/14, emitió su dictamen, indicando que analizados los obrados que anteceden, atento a los mejoramientos de oferta presentados por Doriler S.A., Franco Mezzetta Ltda., Sabyl S.A. y Stiler S.A., y al informe presentado por la Dirección General de Arquitectura, se propone adjudicar por ponderación de puntajes la Licitación a Stiler S.A., por un total de $ 41:009.920 (imprevistos, IVA y Leyes Sociales incluidos), poniéndose de manifiesto los obrados;
9) que se pusieron de manifiesto las actuaciones, comunicándoles tal extremo a las Firmas con fecha 12/2/14;
10) que surge la presentación de escrito por parte de Doriler S.A., no luciendo fecha de presentación ni constancia de recepción alguna. En el mismo, el oferente expresa que evacúa la vista conferida y solicita la revisión de la evaluación de la adjudicación de la Licitación, esgrimiendo los siguientes argumentos:
10.1) se ha calificado a Doriler S.A. en antecedentes muy por debajo de otras empresas, no habiendo en el Pliego criterios para esa clasificación, ni en el expediente surge ningún criterio objetivo para otorgar puntajes. En el expediente se expresa que todas las empresas a las cuales se les compara en precios están habilitadas, por lo que la Resolución que se tomará se basará en el referido informe, el que puede quedar viciado de nulidad por defectos en su fundamentación;

10.2) en la evaluación de precios luego de la mejora de oferta, a una empresa no se le actualiza el precio y se lo considera vigente a la fecha de apertura, y al resto se lo actualiza con un coeficiente +1,085, lo cual no se deduce de lo presentado por ninguna de las ofertas ni está expresado en Pliegos. Estas circunstancias violan el principio de igualdad de los oferentes;

10.3) las evaluaciones objetivas de precios y plazos resultan un mejor precio comparativo global de Doriler S.A. a favor de la UDELAR del orden de $ 8:000.000 y el mejor plazo de obras;
11) que la Dirección General Jurídica, por informe del 23/4/14, analiza la petición presentada, indicando que:

11.1)  en relación a los antecedentes, los mismos fueron evaluados conforme lo previsto en el Pliego de Condiciones, teniendo en cuenta los recaudos presentados conjuntamente con la oferta, esgrimiéndose consideraciones al respecto;

11.2) en cuanto a las alegaciones relativas a la actualización de precio, debe considerarse el contenido de las nuevas propuestas presentadas por los distintos oferentes en oportunidad de la mejora de sus ofertas. Simplemente, a efectos de contrastar propuestas que ofrecían precios a distintas fechas (unos a la fecha de la apertura de la licitación y otro a la fecha de presentación de la mejora de ofertas), resultaba necesario realizar un ajuste de modo de llegar a valores efectivamente comparables entre las distintas presentaciones, para lo cual se utilizó un parámetro objetivo de cual fue el Índice del Costo de la Construcción, actualizándose todas las propuestas al 31/1/14. Por ello, cuando la Comisión Asesora analiza la mejora de oferta, y para eso tiene en cuenta precios ajustados a la fecha de cada propuesta, está realizando su labor a fin de comparar adecuadamente las ofertas, no violando de ninguna manera el principio de igualdad de los oferentes, sino al contrario, determinando un mismo parámetro para evaluar las propuestas presentadas;

11.3) en conclusión, todos los factores previstos en el Pliego han sido analizados;

12) que el 12/5/14, la Fundación para el Apoyo a la Facultad de Ciencias Económicas informó que la misma dispone de fondos recibidos por los Grupos de Viajes de Ciencias Económicas (Ediciones 2013 y 2014) que asciende a la suma aproximada de $ 13:000.000, a los efectos de donarlos a la Facultad de Ciencias Económicas y de Administración;

13) que la Dirección de Departamento de Contaduría, el 12/5/14 informó que existe disponibilidad a nivel global para financiar la adjudicación de la obra, por un total de $ 41:009.920 (IVA, imprevistos y Leyes Sociales incluidos), siendo que la presente erogación se financia con cargo al Programa 348, Proy. 702, Financiación: 3.3 (Grupo de Viaje),  3.3 (Fundación),  3.3 (Santander  sueldos),  1.2 (Partidas  a  rendir),  1.1 (Presupuesto Facultad);

14) que por Resolución del Decano del 14/5/14, se dispuso no acceder a lo solicitado por Doriler S.A. en la petición presentada, dado que el Pliego indica que para evaluar las ofertas se atendería no sólo el plazo (10%), y la propuesta económica (60%), sino también la capacidad y antecedentes (30%), surge del expediente que todos esos factores han sido los considerados por la Comisión Asesora para emitir su dictamen en el presente procedimiento;

15) que asimismo, con fecha 14/5/14, el Decano dictó Resolución por la que dispuso adjudicar a Stiler S.A., según el siguiente detalle:

	Total obra IVA incluido
	$ 33:709.849

	Imprevistos IVA incluido
	$ 3:370.985

	TOTAL Firma Stiler
	$ 37:080.834

	70% s/MMOI (Leyes Sociales, BPS)
	$ 3.:29.086

	TOTAL LICITACIÓN
	$ 41:009.920


y, “de acuerdo al informe de disponibilidad de foja 2209...”;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F. establece que “el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…”;
2) que el Artículo 3.4.2.1 del Pliego de Condiciones Particulares, exigió la exhibición en forma conjunta con las propuestas, de  documentos que sólo se pueden exigir al adjudicatario;

                                                   3) que el Artículo 65 Inciso 7 del T.O.C.A.F. establece que la Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia, lo que es recogido en el Artículo 3.4.2.3 del Pliego de Condiciones Particulares, donde se previó dicho extremo en idéntico sentido al indicado;
4) que la Administración actuante otorgó un plazo de 72 horas a ciertos oferentes a efectos de la presentación de recaudos faltantes, dejando constancia de ello en el Acta labrada en ocasión de apertura de ofertas, por lo que se contravinieron las disposiciones citadas en el Considerando anterior, en tanto el plazo otorgado excede el previsto en la normativa vigente;
5) que por otra parte, la aclaración publicada en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales el 2/8/13 por la que otorga en forma previa a la apertura de ofertas un plazo adicional de treinta días a los proponentes para presentar certificados vencidos (Resultando 2), no cuenta con sustento normativo, en tanto el Artículo 65 Inciso 7 del T.O.C.A.F. prevé las formas y condiciones en que opera dicho mecanismo, estableciendo un plazo específico para utilizar dicha facultad de la Administración, que no es posible soslayar;
6) que el Artículo 26 del Pliego General de Condiciones para Suministros y Servicios No Personales establece: “en caso de presentación de ofertas similares, se podrán entablar negociaciones reservadas y paralelas con aquellos oferentes que se precalifiquen a tal efecto, a fin de obtener mejores condiciones técnicas, de calidad o de precio. De lo actuado en relación a cada proponente, se labrará Acta Suscinta. Se considerarán ofertas similares aquéllas cuyo precio no supere el 5% del de la menor. Además, se podrán establecer negociaciones tendientes a la mejora de ofertas en los casos de precios manifiestamente inconvenientes”;
7) que conforme lo prevé la normativa vigente, los institutos de mejora de ofertas y de negociaciones, proceden ante ofertas con calificación similar, o bien, con precio similar, según haya sido el criterio de evaluación previsto (factores y ponderación o cumplimiento de requisitos mínimos y evaluación conforme del precio), no siendo únicamente el precio el factor a considerar como se prevé en el Pliego referido;
8) que asimismo, el Pliego refiere a la posibilidad de entablar negociaciones reservadas y paralelas, siendo que el instituto de negociaciones en la actualidad no admite dicho carácter de reserva, lo que surge del tenor Literal del Artículo 66 del T.O.C.A.F., lo que resulta concordante con la plena vigencia del principio de transparencia, imperante en el ordenamiento jurídico nacional, que sólo admite la reserva en ciertas situaciones, como excepción a la regla general. Por otra parte, en el régimen vigente, no es posible entablar negociaciones ante precios manifiestamente inconvenientes, sino que únicamente es posible acudir a una mejora de precios ante el acaecimiento de dicha situación;
9) que el Pliego General de Condiciones prevé que el monto de la garantía de mantenimiento de la oferta sea el correspondiente al 1% sobre el valor de la oferta, salvo que se prevea un criterio diverso en el Pliego Particular. Si bien, en el caso, el Pliego de Condiciones Particulares establece dicha garantía en un monto fijo de $150.000, la norma contenida en el Pliego General no resulta compatible con lo preceptuado por el Artículo 64 del T.O.C.A.F., en tanto dicha norma prevé que el valor de la garantía de mantenimiento de la oferta debe ser de carácter fijo, en moneda nacional o extranjera, por lo cual la Administración deberá tener en cuenta dicho extremo;
10) que el Artículo 51 del T.O.C.A.F. exige la publicación de este tipo de procedimientos en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, requisito al que se dio cumplimiento, así como en el Diario Oficial. De los presentes obrados no surge que esta exigencia se llevara a cabo (Resultando 1), por lo que no es posible tener por cumplida la norma citada;
11) que si bien la Universidad de la República no ha adoptado normas específicas generales en materia de procedimiento administrativo común pese a ser exhortada a esos efectos por el Poder Ejecutivo mediante el Artículo 235 del Decreto Nº 500/991, conforme los principios generales en la materia deben llevarse adelante las actuaciones garantizando la transparencia del procedimiento, siendo necesario seguir un ordenamiento del expediente en forma regular, sucesiva y por orden de fechas, contando con la foliatura correspondiente en forma adecuada con las correcciones realizadas en forma en caso de error, extremos que en la especie no se cumplieron;
12) que asimismo, no luce fecha de recepción de la documentación presentada por los oferentes con posterioridad al acto de apertura (Resultando 4), ni de la petición presentada por Doriler S.A. en instancia de manifiesto de los obrados (Resultando 10), lo que contraviene los principios de transparencia y seguridad jurídica, en tanto no permite determinar que se haya cumplido con los plazos previstos por la normativa vigente para dicho accionar;
13) que en relación a la petición presentada por Doriler S.A., se efectuó informe por parte de los servicios jurídicos del Organismo, no existiendo observaciones al respecto;
14) que el acto administrativo de adjudicación no esgrime los fundamentos de hecho y de Derecho que sustentan su proceder, por lo que no se dio cumplimiento al principio de motivación imperante en la materia, siendo que al consistir la adjudicación en un obrar discrecional, es menester enfatizar en la motivación del acto referido, pues conforme con lo preceptuado por el Artículo 21 del Decreto Nº 30/003, tratándose de actos discrecionales se requiere la identificación clara de los motivos en que se funda la opción, en consideración al interés público tutelado;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 2), 4), 5), 7), 8), 10), 11), 12) y 14);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 9);
3) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTA CRA. SUSANA DIAZ:  “No se comparte la observación basada en la disposición contenida en el artículo 48 del TOCAF que establece entre otras condiciones que … “El pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder.”…

Justificar, mediante recibo de pago, la adquisición de la “documentación concerniente al llamado”, se aparte de lo establecido en el artículo 48 citado, en casos de obra pública, las especificaciones, el objeto preciso de la misma y demás características del llamado cobran especial importancia a la hora del estudio, por lo que esta justificación solicitada hace a  razones de buena administración y economía de esfuerzos en el estudio de la/s comisiones asesoras.

Lo expuesto es sin perjuicio de compartir el resto de las  observaciones planteadas”. 
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